
Asunción, 31 de julio de 2020 
 

INFORME DEL SINDICO 
 
Señores 
MIEMBROS DEL DIRECTORIO DE GLT CASA DE BOLSA S.A. 
Presente 
 
 
 
De conformidad a las disposiciones legales contenidas en el Estatutos Social de la Institución, 
elevo a vuestra consideración mi informe que hace referencia al Ejercicio Económico – Financiero 
correspondiente al periodo comprendido entre el 01 de enero y 30 de junio de 2020, que se 
documenta en el Balance General y sus respectivos Estado de Resultados, Estado de Variación 
de Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo y las Notas a los Estados Financieros. 
 
Mi trabajo incluyó la revisión de los documentos contables que respaldan la gestión realizada, 
tales como los gastos e ingresos y otros documentos que de acuerdo con las circunstancias he 
considerado adecuado y oportuno analizar. 
 
Mi opinión se limita a la razonabilidad de la información significativa y a su consistencia con la 
obtenida en el ejercicio de control, que han sido preparados de acuerdo con los principios y 
prácticas contables de acuerdo con la legislación vigente. 
 
Basado en el examen realizado, en mi opinión, los estados contables presentan razonablemente, 
en todos sus aspectos significativos, la situación financiera y los resultados económicos de GLT 
Casa de Bolsa S.A., de acuerdo con las Normas Contables de utilización generalizada en el país. 
 
Es mi informe,  
 
 
 
 

JERONIMO PIROVANO FALABELLA 
Síndico 
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